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SUMARIO I 
Ministerio del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo 

Resolución por la cual se designa como Presidente de la Fundación Escuela 
Venezolana de Planificación, al ciudadano Nicmer Nicolás Evans. 

Asamblea Nacionpl 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Ejecutivo Nacional.para que 

decrete.un Crédito Adicional, al Presupuesto de Gastos vigente del 
Ministeno del Poder Popular para las Finanzas. 

Acuerdo mediante el cual se autoriza al Ejecutivo Nacional ara enajenar a 
titulo de dqnación al Instituto de Previsión Social de la Puetza Arrnada. 
IPSFA, un inmueble que en él se sefiala. 

Presidencia de la República 
Decreto No 5.869, mediante el cual queda especialmente afectada al 

asiento actual y expansión de la infraestructura y edificaciones que 
sirven a la sede de la Fundación «Instituto de Estudios Avanzadan 
(IDEA), el área de terreno que en e1 se M a l a .  

Decreto No 5.870, mediante el cual se designa a la ciudadana Norka Lisbeth 
Guarata Moreno. como Vice~residenta de la Junta Directiva del Banco 
Agricola de Venezuela, C.A.', Banco Universal. 

Decreto No 5.871, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional. al 
resupuesto de Gastos 2008, del Ministerio del Poder Popular para las 

Finanzas. 

Decreto No 5.872, mediante el cual se produará el abandono legal de las 
mercancías o bienes declarados de primera necesidad o sometidos a 
control de precio, cuando el consignatario. exportador o remitente no 
haya aceptado la consignación o cuando no haya declarado o retirado 
dichas mercancías, según el caso, dentro de diez (10) dias continuos. 
a artir del vencimiento del plazo de. cinco 5 días hábiles al cual se 
re&re el articulo 30 de la Ley Orgánica de u a n a s .  

Ministerio del Poder Po ular para las Finanzas SEI\P~T - -  ~. . 

Providencias por las cuales se desi nan a los ciudadanos que en ellas se 
indican, en los cargos que en eias se especifican. 

Ministerios del Poder P o ~ u l a r  para las Finanzas 
y para la Alimentáción 

Resoluc~ión por la cual se establece el Régimen de Adminis-ción de 
Contingente Arancelario para el producto que en ella se senala.- (Se 
reimprime por error material del ente emisor). 

Resolución por la cual se califican como bienes de primera necesidad o de 
consumo masivo a los efectos del beneficio previsto en el articulo 91 de 
la Lev OraBnica de Aduanas. las mercancias coneswndientes a las 
subpártidas del Arancel de ~duanas que en ella se niencionan. 

Ministerio del Poder Popular para la Defensa 
Resolución por la cual se establece la Organización que en ella se indica. 

Resoluciones por las cuales se nombran a los ciudadanos que en ellas se 
mencionan, en los cargos que en ellas se especifican. 

Resolución por la cual se declara en comisión de servicio a la General de 
Brigada (Aviauón) Beatriz Lourdes Morantes Urbina.- (Se reimprime 
por error material de ente emisor). 

Resolución por la cual se declara en comisión de servicio, al Coronel 
(Guardia Nacional) Alfonso Sabogal Quilelli. 

Resolución, por la cual se anula el acto administrativo contenido en la 
Resolucion No 004246, de fecha 30 de octubre de 2007. 

Ministerio del Poder Popular para el  Turismo 
Resoluciones por las cuales se designan a los ciudadanos que en ellas se 

indican, en los cargos que en ellas se mencionan 

Ministerio del Poder Popular para la Salud 
Resolución por la cual se designa a la ciudadana Zumara B. Zuleta Bracho 

de Neuman, Coordinadora Regional de la Misión Barrio Adentro del 
estado Zulia. 

Ministerio del Poder Po ular para la Infraestructura 
instituto Nacional de los E!!spacioauor Acudticos e !nsula.res 

Providencia por la cual se designa a la ciudadana lngnd Viviana Ramos 
Morales. como Auditor Interno (1). 

Ministerio del Poder Popular para la Energía y Petróleo 
Resolución por la cual se escoge directamente a la empresa ONGC Videsh 

LTD., o sus respectivas afiliadas, para que partici en con la 
Corporació" Venezolana del Petr6le0, S.A.. en la consti&cM de la 
empresa mixta Petrolera IndoVenezolana. S.A. 

Ministerio del Poder Popular para el Deporte 
N3 

Providencia por la cual se constituye la Comisión de Licitaciones 
Permanente del Instituto Nacional de Deportes. 

Ministerio del Poder Popular para las Telecomunicaciones 
y la Informática 

Resolución por la cual se designa al ciudadano Elvis Andy Pinedo Yzaguirre, 
como Director General de Recursos Humanos de este Ministerio. 

Tribunal Supremo de Justicia 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura 

Resdución por la cual se dispone que la Comisión de Licitaciones quedará 
integrada por los representantes de las unidades administrativas que 
en ella se setiatan. 

Resolución por la cual se designa a la ciudadana Maria José Davalillo, 
Coordinadora de la Comisión de Licitaciones de la Dirección Eiecutiva de 
la Magistratura. 

Resolución por la cual se designa a la ciudadana Patricia Adriana Pérez 
Vielma. Jefe de la División de Protocolo y Eventos de la Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura. 

Avisos 

ASAMBLEA NACIONAL 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

VISTA la solicitud del ciudadano Ministro del Poder Popular para las Finanzas, 
contenida en el oficio N' F-254, de fecha 19 de febrero de 2008; 

CUMPLIDOS como han sido los requisitos establecidos en los artículos 187, 
numeral 7 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 52de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en 
concordancia con el artículo 3 de las Disposiciones Generales de la Ley de 
Presupuesto vigente; y 

O ~ D O  el informe favorable de la Comisión'Permanente de Finanzas de la 
Asamblea Nacional: 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Eiecutivo Nacional para que decrete un 
Crédito Adicional al Presupuesto de Gastos vipnte del Ministerio del Poder 
Popular para las Finanzas por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE BOLIVARES FUERTES 
(BsE 259281.44'1) a la Acción Centralizada, Acción específica, Partida y 
Subpartidas, de acuerdo a la siguiente imputación presupuestaria: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS FINANZAS m. 259381.447 

Acción. 
Centralizada: 070006000 "Gastos ccntralizados" " 259281.447 

Acción 
Espccifica: 070006001 "Gastos ccntralirados" " 39.2'31.447 

Partida: 4.09 "Asignaciones 
no distribuidas" 259281.U7 
- Otras Fuentes . ------------- 
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Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub- 
Específica: 26.01.00 "Asignaciones para 

atender gastos de los 
organismos del sector 
público" 

Fondo Especial - Sistema 
Público Metropolitano de 
Salud 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el presente Acuerdo 
Nacional y a la Contraloría General de la República. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislati o sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los diecinueve días del mes de reto de dos 
mil ocho. Ano 197" de la Independencia y 148' de la Federación. :i 

ClLlA FLORES 
Presidenta de la Asamblea Nacional 

ROBERTO HERNANDEZ WOHNSIEDLER 
Prtmer Vicepresidente Segundo Vi 

IVÁN ZERPA GUERRERO 
Secretario 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VEN 

En uso de sus atribuciones legales y de 
el artículo 187, numeral 12, de la Constituci 
Venezuela, y 23 de la Ley Orgánica de Hacienda Públi 
Informe de la Comisión Permanente de Finanzas de la 
aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 19 de febrero de 2008. 

CONSIDERANDO / 1 1 1  1 
Que según Decreto No 97 de la Junta 

Unidos de Venezuela, publicado en la Gace 
Venezuela No 22.891 de fecha 08 de abril de 
la transferencia de un bien inmueble cons 
identificadas con los n k y r o s  45 y 46, de 
Humboldt", ubicada en la Avenida Humbol 
parroquia El Recreo, Municipio Bolivariano 
de donación a la Caja de Previsión Social de 
de Previsión Social de la Fuerza Armada 
Poder Popular para la Defensa; 

CONSIDERANDO 

"Transfiérase a 

numeral Cuarto 
la Urbanización 

CONSIDERANDO 

Que el inmueble fue adqui 
documento protocolizado en la Ofi 
Registro del Departamento Libertador del Dismto F 
1948, bajo el No 124. Folio 239, de 
parcelas de terreno numeradas 45 y 
Bello Monte. parroquia El Recreo del Departamento 
Federal; 

Que hasta la presente fecha, segun la 
del Ministerio del Poder Popular para la Defe 
inmueble antes identificado pertenece a la Rep 
por no haber sido tramitada la solicitud de 
Nacional y por tanto no ha sido adscrito al 5 
Defensa. para regularizar la ,situacion legal 
proceder a1 otorgamiento del Titulo de Propied 
Je Pre\ isioii Social de la Fuerza r\miada. i 
Lkcrito S" 9- emanado de la Junta Xlilitar de 
,!e \ c11cz~icI~ eii fecha OS de abril de 1049. 

' 

~. ACUERDA 

de fecha 03 de agosto de 2007, tiene una extensión de seiscientos 
s cuadrados con cincuenta y un centímetros cuadrados (605,5 1 misz) 

Ejecutivo Nacional, a la Contralona General de la 
Genaal de la República a los fines consiguientes. 

ClLlA FLORES 

1 '  Presidenta de la Asamblea Nacional 

WOHNSIEDLER JOSÉ ALBORNOZ URBANO 
mer Viceprsidentc Segundo Vicepresidente 

1 

19 de febrero de 2008 

IVAN 

l HUGO CHAVU FRIAS 
Reridente de la República 

ZERPA GUERRERO JOSÉ GREGORIO VIANA 
Secretario Subsecretario 

me confiere el numeral 11 del 
de la República Bolivariana de 
lo dispuesto en los artículos 10, 
Hacienda Pública Nacional, 

1 

Geografía, Cartografía y Catastro Nacional las cuales se 
can a amnuad6n: 
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Artículo 20. El área delimitada forma parte del terreno de 
mayor extensión, propiedad de la República, demarcado por los 
Decretos del Presidente de la República NO 196 de fecha 19 de 
noviembre de 1.969; NO 275 de fecha 23 de julio de 1.974 y 
1.268 de fecha 04 de noviembre de 1.981, los cuales quedan 
derogados en lo que contradiga el presente Decreto. 

1 PUNTOS 

Artículo 30. Procédase a efectuar los actos y trámites a fin de 
ceder a la Fundación "Instituto de Estudios Avanzados" (IDEA) 
el área de terreno delimitada en el artículo lo del presente 

COORDENADAS UTM 
DATUM LA CANOA 1 DATUM REGVEN 

NORTE (m) 1 E S E  (m) 1 NORTE (m) 1 ESTE (m) 

Decreto. 

Artículo 40. Los Ministros del Poder Popular para Ciencia y 
Tecnología, Finanzas e Infraestructura, y el Procurador General 
de la República quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de febrero de 
dos mil ocho. Años 197O de la Independencia, 1480 de la 
Federación y 10° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Viceoresidente Eiecutivo 
(L.S.) 

RAMON ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Finanzas 
(L.S.) 

RAFAEL EDUARDO ISEA ROMERO 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del poder Popular 
para la Infraestructura 
(L.S.) 

ISIDROWALDO RONDON TORRES 

Rehendado 
El MInidro del Poder Popular para 
Cienda y Tecndogía 
(LS.1 

Decreto No 5.870 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

19 de febrero de 2008 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 16 del 
articulo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con el articulo 47 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, artículo 18 y el 
encabezado del artículo 20 del Documento Constitutivo 
Estatutario del Banco Agrícola de Venezuela, C.A. Banco 
Universal, inscrito en fecha 10 de noviembre de 2005, bajo el 
No 15, Tomo 223-A-SDO, de los libros llevados por el Registro 
Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrlto 
Capital y Estado Miranda, publicado en la Gaceta üficial de la 
República Bolivariana de Venezuela NO 38.313, de fecha 14 
noviembre de 2005 y con fundamento en lo establecido en 4" os 
arti'culos 4O y 18 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

DECRETO 

Artículo lo. Designo a la ciudadana NORKA USBRH 
GUARATA MORENO, titular de la cédula de identidad No V- 
5.370.111, como VICEPRESIDENTA DE LA JUNTA 
DIRECiNA DEL BANCO AGRICOLA DE VENEZUELA, C.A. 
BANCO UNNERSAL, adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras. 

Articulo 2O. Delego en el ciudadano Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano. 

Artículo 3O. El Presente Decreto eiitrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana, 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de febrero de 
dos mil ocho. Años 197O de la Independencia, 1480 de la 
Federación y 100 de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS I RAMON CARRIZALEZ RENGIFO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 

(L.5.) 
EUAS J MILANO .Y 

Decreto No 5.871 19 de  febrero de 2 

HUGO CHAVEZ .FRIAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 
artículo 236 y 314 de la Constitución de  la República Boliv 
de Venezuela y de conformidad con lo dispuesto en el a 
52 de la Ley Orgánica de  la Administración Financiera del 
Público, en concordancia con el artículo 30 de  las Disposi 
Generales de  la Ley de  Presupuesto para el Ejercicio F i x a  
y previa autorización concedida por la Asamblea Nacio 
fecha 19  de febrero de  2008, en  Consejo de  Ministros, 

DECRETA 

Articulo 10. Se acuerda un crédito adiciona 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
CUARENTA Y SIETE BOUVARES FUE 
(Bs.F 259.281.447), al Presupuesto de  
Ministerio del Poder Popular para las Finanzas, de acuerd 
la siguiente imputación presupuestaria: 

Ministerio del Poder Popular para las Finanzas: 

Acción 
Centralizada: 070006000 "Gastos centralizados" 

Acción 
Específica: 07W06001 "Gastos centralizados" 

Partida: 4.09 "Asignaciones M> Distribuidas" 
- Otras Fuentes 

Sub-partidas 
Genérica. 
~specifica y 
sub-~specifica: 26.01.00 "Asignaciones para atender 

gastos de los organismos del 
sector público" 
Fondo Especial - Sistema 
Público Metropolitano de 
Salud 

Artículo 20. El Ministro del Poder Popular para las Fina 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 

Dado en Caracas, a los diecinueve dias del mes de febre 
dos mil ocho. Años 1970 de la Independencia, 1 4 8 O  
Federación y 10° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

RAMON ALONZO CARRIZALEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

JESSE CHACON ILLO -1 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia 
(L.S.) 

RAMON EMILIO RODRIGUU 

Retrenaaao 
El Ministro del Poder Popular para 
las Finanzas 
(L.S.) 

OLGA CECILIA AZUAlE 

RAFAEL EDUARDO ISEA R 11 

ELlAS IAUA MILANO 

iRO 

R frendado 
E Ministro del Poder Popular para 
I Educación 
( .S.) i ADAN CHAVEZ FRIAS 

JOSE RIVERO GONZALEZ 

R frendado 
E Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
I Infraestructura i ( .S.) 

ISIDRO UBALW RONDON TORRES 

R frendado 
E Ministro del Poder Popular para 
i Energía y Petróleo 
( i .S.) 

frendado 
Ministra del Poder Popular para 

i frendado 
Ministro del Poder Popular para 

I Planificación y Desarrollo 
( .S.) 

efrendado 
I Ministro del Poder Popular para 
encia y Tecnología 

( .S.) a 
YUVIRI ORTEGA LOVERA 

HAIMAN EL TROUDI 

HECTOR NAVARRO DiAZ 

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA 

L.S.) 
PEDRO MORUON CARRILLO 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

VMenda y Hábltat 

JORGE ISAAC PEREZ PRADO 

Ministra del Poder Popular para 

Ministra del Poder Popular para 
De#e 

t L.S.) 
VICTORIA MERCEDES MATA GARIIA 

Minisba del Poder Popular para 
y la Informática 

L.S.) 
SOCORRO EUZABm HERNANDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pwblos Indígenas 
J(L.s.) 

NICIA MALDONADO MALDONADO 
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Decreto No 5.872 , 19 de febrero de 2008 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 
y 11 del artículo 236 de la Constitución de la República 
Bolivariana .de Venezuela, en concordancia con 40 dispuesto en 
el artículo 66 de la Ley Orgánica de Aduanas, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado tiene como uno de sus fines primordiales 
garantizar la seguridad y soberanía alimentaria, la cual implica 
entre otras cosas, el abastecimiento de bienes y prestación de 
servicios a la población, así como también el acceso oportuno a 
éstos, 

CONSIDERANDO 

Que los ciudadanos tienen el derecho a recibir de forma 
oportuna, eficiente y sin dilaciones los bienes, en especial los de 
primera necesidad, 

CONSIDERANDO 

Que la demora en la nacionalización de los productos y bienes 
de primera necesidad perecederos, podría causar la pérdida o 
descomposición de éstos, 

CONSIDERANDO 

Que dentro de las competencias del Poder Público Nacional, 
está la de establecer normas destinadas a la protección de la 
seguridad alimentaria de la población, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que de confamidad con la Ley Orgánica de Aduanas el 
Ejecutivo Nacional está facultado para modificar mediante 
Decreto, el lapso previsto en la legislación para que se produzca 
el abandono legal, conforme a las condiciones establecidas. 

DECRETA 

Artículo 10. Se producirá el abandono legal de las mercancías 
o bienes declarados de primera necesidad o sometidos a control 
de precio, cuando el consignatario, exportador o remitente no 
haya aceptado la consignación o cuando no haya declarado o 
retiado dichas mercancías, según el caso, dentro de los diez 
(10) días continuos a partir del vencimiento del plazo de cinco 
(05) días hábiles al cual se refiere el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de Aduanas. 

Artículo 20. El Ministerio del Poder Popular para las Finanzas, 
por Órgano del Servicio Nacional Integrado de.AdministraciÓn 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 30. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. . 

Dado en Caracas, a los diecinuew días del mes de febrero de 
dos mil ocho. Años 1 9 7 O  de la Independencia, 1 4 8 O  de la 
Federación y 100 de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

RAMON ALONZO QRRIZALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

JESSE CHACON ESCAMILLO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia 
(L.S.) 

WMON EMIUO RODRIGUEZ CHACIN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Finanzas 
(L.S.) 

RAFAEL EDUARDO ISEA ROMERO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular oara 
la Defensa 
(L.S.) 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

OLGA CECILIA AZUNE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

ELIAS IAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 

ADAN CHAVEZ FRIAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

JOSE RIVERO GONZALEZ 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
la Infraestmctura 
(L.S.) 

ISIDRO UBALDO RONDON TORRES 

Refrendado - 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
La MiMstra del Poder ~opular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(L.S.) 

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

HAIMAN EL TROUDI 

Refrendado 
~l Ministro del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación v la Información 
(L.S.) 

ANDRES GUILLERMO 1 GARCIA 4db 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Vivienda v Hábitat 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Social 
(L 5.1 

Refrendado 
La Ministra del Poder Po~ular Dara 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la Informática 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

PROVIDENCIA ADIINISTR/\TIVA 1 1 1 1  . 1  

~. 
la mencionada Gerencia, en calidad de Titular. 1 1 1  1 
Igualmente es oportuno indicar la obligación de presentar la De 
Patrimonio ante la Contraloria General de la República Bolivariana 

Comuniquese y Publique8e.- 1 l!l 

Gace:a OficialN0 58 863 dei 01-02 2008 - -  - 

1 PROYIDENCIA ADMINISTRATIVA 

SNAT-3008- 0 

Es importante indicar la obligaci6n de  prrsentar la Declaración Jurada de 
Patrimonio an t i  le Contraloria General d e  la República Bolivariana de  Venezuela. 

ADO 
Y TRlBUTARlA 

163  
Caracas. 1 9 FEB. 2001 

197" y 148" 

~ . W & # ~ f i c i a l  No 38.863 del 01-02-08 

PARA LAS FINANZAS 
Y @ARA LA ALIMENTACION 

1 

1 REP~JBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

NISTERIO DEL PODER POPULAK PARA LA ALIMENTAC16N 
RESOLUC16N DMI No M 8  

DEL PODER POPULAR PARA LAS FINANZAS 
RESOLUCI~N DM/No -1 1 

Caracas,Zv de enero de 2008 

1 

( Donde dice: 

"Articulo 2. A las importacioncs contempladas dentro del 
contingente, se le aplicara la tarifa advaiorcrn total 
establecida en el Arancel de Aduanas promulgado 
mediante el Decreto No 3.679 de fecha 30 de mayo de 
2005, siempre y cuando no resulte al nivel del tipo 
arancelaxio aplicado en el marco de la cuantia del 
Contingente, señalado en  el arLiculo anterior." 

1 Debe decir: 

"Articulo 2. A las importaciones contempladas dentro del 
contingente, se le aplicará la tarifa advalorem total 
establecida en el Arancel de Aduanas promulgado 
mediante el Decreto No 3.679 de fecha 30 de mayo de 
2005, siempre y cuando nn resulte supe,rior al nivel del 
tipo arancelario aplicado en el marco de la cuantia del 
Contingente. señalado en el arr.culo anterior." 
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REP~BLICA BOLNAIUMA DE VENEZUELA 
MWISTERiO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMEIITAcI~II 

R E ~ ~ L U C I ~ I I  D H / F  091. 
MiNISTERiO DEL PODER POPULAR PARA 168 PIlOANWLB 

R E ~ ~ L U C I ~ I I  D M I F  1966. 

Caracas. 18 de diciembre de 2007 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos; 18, 60 y 76, numeral 1 de la L~~ 
Orgánica de la Administración Wblica; 8. numeral 12, numerales 1, 2 y 
14 del Decreto N" 5.246 de fecha 20 de mano de 2007, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 38.654 de 
fecha 28 de m- de 2007, m e d i t e  la cual se dicta la Reforma Parcial 
del Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 
Pública Central, en concordancia con los numerales 4 y 5 del articulo 4, 
de la Ley Orgánica de Aduanas; aunado al articulo 18, literal 'km y 'n' de 
la Ley de Mercadeo Agrícola: 1, 2. 3 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos 
para el Trámite de Licencias de Importación, y 4 del Acuerdo sobre la 
Agricultura, anexos del Acuerdo de hla~akcch, por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, y con la Lista WW<VI de Venezuela 
Sección 1-B sobre Agricultura, negociada en la Ronda Umguay del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT DE 1994). adoptada 
mediante Resolución Conjunta No 288 y No 629 de fecha 2 de diciembre de 
1999, emanada de los Ministerios de Finanzas y de la Producción y el 
Comercio, respectivamente, modificada parcialmente a traves de la 
Resolución Conjunta No 741 y N" 202 de fecha 26 de febrero de 2001, 
emanada de los Ministerios de Finanzas y de la Producción y el Comercio. 

Por cuanto se requiere mantener el acceso al mercado, de conformidad 
con los compromisos asumidos por la República Bolivariana de Venezuela 
en la Organización Mundial de Comercio, de manera equilibrada con la 
producción nacional, a Gn de asegurar el abastecimiento de azúcar en el 
mercado nacional, tanto a la agroindustria como al bnsumidor a niveles 
de precios equitativos, 

Estos Despachos han decidido dictar la siguiente, 

Mícu lo  1. Se establece el Régimen de Administración de Contingente 
Arancelario vara el producto contenido en la Lista UVO<VI - Sección 1-B. 
resultantes de las n;gociaciones sobre la Agricultura en la Ronda Umguay 
del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio. indicado a continuación: 

Artículo 2. A las importaciones contempladas dentro del contingente, se 
le aplicará la tarifa advalorem total establecida en el Arancel de Aduanas 
promlgado mediante el Decreto N" 3.679 de fecha 30 de mayo de 2005, 
siempre y cuando no resulte superior al nivel del tipo arancelario aplicado 
en d marco de la cuantía del Contingente. scfiaIado en el articulo anterior. 

Artículo 3. El Contingente saá distribuido mediante Liancias de 
Importación entre las empresas concurrentes que garanticen la 
importación y distribución del producto en el mcrcado nacional. Se 
asegurad en todo caso, la participaaón en e1 Contingente, de las 
empresas que incursionen por primera v a  en la aftiridad importadora. 

'lp0 

K 
40 

En los casos de Pymes, cooperativas y otras 10- amciativas el ~s tadO 
facilitará mecanismos e instrumentos para viabilizar sus operaciones de 
importación. 

Chadh del 
Comwento 

TM. 

132.013 17.01 

Micu lo  4. Para garantizar una gestión transparente relacionada con el 
Contingente Arancelario, los Ministros del Poder Popular para las 
Finanzas y para la Alimentación establerái l  los mecanismos para su 
debida administración. Se podrá convocar a otros organismos cuando asi 
se considere copveniente. 

D e d p l ó n  del piod~cto 

Azúcar de Caña 

Artículo 5. Los Ministerios coordinadamente deberán aplicar los 
mecanismos necesarios para decidir el otorgamiento de las licencias de 
importación en base a los criterios de participación, transparencia y 
equidad, en un plaza no mayor de veintiún (21) dias contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta Resolución. 

Astículo 6. El Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras 
considerando las opiniones de las Juntas Nacionales de los rubros sujetos 
a Contingente Arancelario evaluara irimestralmente las estimaciones de 
producción nacional de los mismos, a los efectos de armonizarla con las 
politicas de administración de Contingente Arancelario. 

Mícu lo  7. Para los efectos de la asignación del Contingente Arancelario, 
los interesados deberán registrarse ante la Dirección General de Mercadeo 
lnterno y Externo del Ministerio del Pcder Popular para la Alimentacion, 

consignando el formato de inscripción con la información requerida 
acompañada de los siguientes recaudas: 

l. Copia del Documento Constitutivo debidamente registrado 
(inf-aón actualizada); 

2. Copia de la Constancia del Registrc de Información Fiscal (RIF) y del 
Rúmcro de Ideniiíicación Tributarb (NIT); 

3. Copia de la Licencia de lndustna y Comercio; 
4. Copia del Registro Sanitario del (los) producto(s) bajo la marca 

comercial que el solicitante preve colocar en el mercado nacional 
expedido por el Miiisterio del Poder Popular para la Salud, cuando 
-sponda; 

5. Copia del Registro Sanitario, con indicación de la marca comercial, 
correspondiente al producto a ser elaborado a partir del que será 
importado bajo Liancia de importación, expedido por el Ministerio 
del Poder Popular para la Salud, cuando corresponda; 

6. Ddamción del lmpuesto Sobre la Renta (Ultimos 2 años); 
7. Dcclaraaón Jurada de Las importaciones realizadas durante los 

últimos tres (3) años, indicando volumen y valor. identificando a 
cada producto por código arancelario al mayor nivel de 
desagregaaón; 

8. Descripción de los productos a scr elaborados con la materia a 
importar según el formato N" 1, debidamente notariado. 

Adcdo 8. A efectos de la autorización de Licencias de Importación, los 
interesados deberán consignar ante la Dirección General de Mercadeo 
interno y Externo del Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, el 
formato de solicitud con la información requerida. 

Para el momento del otorgamiento de la Licencia, los interesados deberán 
presentar el timbre fiscal equivalente a quince Unidades Tributarias 
(15 U.T.), de coníormidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
10 de la Ley de Timbre Fiscal, en concordancia con el articulo 229 del 
Código Orgánico Tributario. Este requisito sera exigido, para cada 
Licencia. al momento de su retiro. 

Articplo 9. La Dirección General de Mercadeo Interno y Externo del 
Ministerio del Poder Popular para la Alimentación contara con un plazo no 
superior de treinta (30) dias continuos para dar respuesta a la solicitud de 
la Licencia de lmportación correspondiente. contados a partir de la fecha 
de su recepción. 

Artícrilo 10. El Ministerio del Poder Popular para la Alimentación emitirá 
las Licencias de Importación, los cuales tendrán una ngencia de seis (6) 
meses. y serán válidas por un sólo embarque y por una sola Aduana Las 
mismas no podrán ser cedidas a terceros. deberán ser utilizadas 
aciusivamente a los ñnea para los cuales sean concebidas y el 
consignatario deberá ser el destinatario real de la mercancía. El volumen 
dechado ante la aduana no podrá ser superior al volumen autorizado en 
la Licencia. 

Artículo 11. Las empresas beneficiarias del Regimen de Contingente 
deberán notiúcar por escrito, con los respectivos soportes probatorios de 
nacionalización. al Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, y 
explicar detallnrlamentc el destino de los insumos adquiridos con la última 
Licencia otorgada, voiumen declarado en aduana y divisas autorizadas 
para ejecutar la importaaón, segim formato No 2, como paso previo para 
una nueva soliatud de Liancia de Importación. 

h t k d o  12. Una v a  agotado el contingente, el Ministerio del Poder 
Popular para la Alimentación, emitirá Licencias Automáticas de 
Importación. 

Adcdo 13. En el caso de que la Licencia de lmportación no haya si'do 
uüümda o el interesado no haya realizado la importación durante el lapso 
de vigencia de la Licencia, debera devolver la misma al Ministerio del 
Poder Popular para la Aiimentación a su vencimiento. En n i n e n  caso se 
otorgar& renovación de Liancias de Importación. 

Adcdo 14; El mecanismo de administración de Contingente que se 
establacc mediante la p-te Resolución, tendrá una duración de un (11 . . 
año contado a . ~ c l 2 9  d-embre de 2007. 

De corirormidad con lo dispue. en los artículos 16 de la Ley Ogánica de 
Pmadimimtos Administrativos, 60 y 76. numeral 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, numerales 11 y 12 del articulo 9, y en los numerales l. 2 
y 14 del articulo 26 del Dmcto No 5.246 de ¡echa 20 de mano de 2007, mediante 
el cual se dicta' el Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la 
Administración Pública Nacional, publicado zn la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Vchezuela N' 38.654 de fecha 28 de mano de 2007, en 
concordancia con lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del articulo 4 de la Ley 
Orgánica de Aduanas, y en.el literal f )  y último aparte del articulo 91 y 92. 



epsdem y el articulo 13 del Decreto N" "39 de fecha 24 de 
publicado en la Gaceta Oficial de la Republica de Venezuela N" 34 
de mayo de 1989 
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Por cuanto es deber del Estado garantizar 
fundamentalmente, asegurar la disponibili 
población, de manera estable y suficiente 
produccion de bienes y servicios que satisfag 

comerciales de mercadeo de productos e insumos para la pr 
propiciar el incremento conjunto de la seguridad alimentaria, 

estrategias establecidas en el Plan Nacional de Consumo, 

1 

R@PUB:;ICA 
I 

Por cuanto el Estado Venezolano, dentro del contexto de 1 
nacional que contempla el desarrollo en el ámbito económico. 
del pais esta fomulando planes nacionales con el objeto de inc 
de siembra y producción destinados a alcanzar metas 
aquellos mbros que formen parte de la cesta básica 
~ b r 0 S  históricamente. deficitarios que impactan de 
balanza comercial y diiicultan el acceso al p~bl ico  con 
visión holistica e integradora de la economia agricola 
uso racional de la tierra por parte de los campesinos, 

Estos despachos han decidido, de manera conjunta, dictar la sigu 
++t. 

B 0 L I V . A  DE VENEZUELA 

indican a continuación 

Martes 19 de febrero de 2008 

Resolución, los interesados deberán solicitar el Certificado 

casos que las importaciones sean para ser 
nacional, deberin informar los principales estab 

M i c u l o  3. Para la emisión del Certificado de No 
insuficiente el Ministerio del Podee Popular para la 

presente Resolucion, en los Paises Miembros de la Comunidad 

Articulo 4. El Certificado de No Producción o P:oducción 
por cada embarque, sin perjuicio del cumplimiento de 
exigidos en el Arancel de Aduanas. 

del Poder Popular para la Alimentación y las Finanzas. 

M i c u l o  6. La presente Resolución, tendrá una 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

REW- BOLIVARUNA DE VENEZUELA 

M I  EXERIO DEL PODER POPtJLAR PARA LA DEFENSA N - DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 1 1 E N E  2008 
197O y 14B0 

ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Jefe de la Fuerza Armada Nacional en ejercicio de la 
bs artículos 15 y 47 de la Ley Orgánica de la Fuerza 

Amiada Nac 1, & eje= la Línea de Mando Funcional o Administrativa de 
1Pdp b s  S a d e s  m al tüncionarniento, organilaci6n. quipaminna y 

nistraüva a las politicas públicas que desarro!la el Poder Ejecutivo 

WN-10 W&UCO DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

1.4 Dire& 
l a) Diredw. 
N b) , sub. Díccbor. ' c) Tres (03) vocales. 

2.: oMsiOn &Suebr ia .  

7. DbisiÓn de Cmrejos Pastorales Regionales. ] a) U> (01) Gnsejo Pastoral Rqional en cada CornBlo de 
l G u a m e  mnformado por tres (03) miembms. 

GUSTAVO RMT'RANGEL mctwj 
General m Jefe (U) 

Ministro del Poder Poauiar 
- 

para b M n s a  

R E P h X h  BOUVARIANA DE VEN- 

NiSE- DEL PODER POPULAR PARA LA - 
WSPACHO DEL MINISIR0 

disposldón aI &no Presidente de b Repúblii Bolivariana de 

, de o m h d i d  m b dispuesto en los aitículos 15 y 47 de la Ley 

b F w z a  kiiada Nacional, se efectúa el siguiente nombramiento: 

UPABETH SANTIAGO DE P É R ~  C.I.,NO 
Coronel (Aviación) JUUO ALEJANDRO DIAZ 

y paiisuese. 
Por el E jedhm Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICE¡¡O 
Genetal en Jefe (Ej) 

Ministro del Poder Popular 
para'h Defensa 
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REPÚBUCA BOUVARSANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINSTRO 

-SI 
1.4 FEB ajD8 

1970 y 1 4 8 O  

Por daposia6n M dudadano Presidente de b República M i r i a n a  de 
Venezueb, de confwmi i  con lo d'spuesia en los arbicuks 15 y 47 de la Ley 
Cqánica de la Fuetza Amieda NaQonal, en cmordada relación con el &lo 84 
de la Ley Oqán@ de Rocedknientos Adminisbaüvos, se corrige la Resolución No 
005284 de fecha 16 de enero de 2008, mediante b cual se dedara en m i s i ó n  de 
servido a ordq del Ministerb del Poder Popubr para b ñanfmci6n y Desarrollo 
a b Generai de Bnpada (Aviación) SEA= UHIRDES MORANTES U W N A  
CI. No LO27.4Sü, para a#npWI funciones como Directora de h Unidad de 
Seguimiento de b Mmkiisbadh P Ú b b  Nacional, en comeaienda se resuelve: 

m Cwrepir b Resolución No 005284 de fecha 16 de enwo de 2008, 
dond. dk.: Guieral de &igada (Avb66n) BEATRIZ LOURDS 
MORAMa URBlNA 6.027.488, CI. N" 10.667.924, m d d ~  
General de ürlgada (Aviación) BEATRIZ UXIRMC MORANTEC 
URBiN4 C.I. N* 6.027.488. 

SEGU#W:InipmiascYlitcgramnteacontinuxión eltPdodebResduabnNO 
005284 de fecha 16 de enero de 200% con bs modificadones 
kduldsr 

W A V O  REYES MNGIEL BRUXW 
-.nw.(fl) 

Wkihbok)PodvCopd.r 
mk- 

REPÚwCA WUVARUNA M VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

- ~ A Q l O D e L M W 3 1 R O  

errar, 16 ENE 2008 
197. y 14V 

~ o r  aspor#6n del dudadano PRJdente de la República Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con b dispuesto en.b sitíaikr 15 y 47 de b Ley 

O~kadebFuuzaAmiadaNaciond, rdedaraencwntri6ndesenricioa 

wdcn dd ~ in ip i io  del Poder Popular para h PbniRgci6n y üesandb a b 

General de Brigada (Aviadón) WTRP LOURDES MORANTES URBINA CI. 
No 6.027.488, pam h p l l r  funciones m Dlrectara de la Unidad de 

Segulmlaxo de b M m i M  P Ú b h  Nacional. 

CamunipuesC Y p ~ b l i q m -  
Por d EjuWva Nacbnal, 

R€PÚBI,ICA BOUVAWNA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

- DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, '1 k FEB 2008 
197O y 140° 

Por disposicion del ciudadano Presidente de la Republica Bolivariana de 

Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, en concordada relación con el artículo 83 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, SE ANULA el acto 

administrat~o contenido en la Resolución No 004246 de fecha 30 de octubre de 

2007, donde se modifica la'~esolución NO 003549 de fecha 14 de septiembre de 

2007, mediante la cual se dedara en comisión de servicio a orden del Ministerio del 

Poder Popular para las Relaciones Exteriores al Coronel (Guardia Nacional) 

AWNCO SABOGAL QUILELU, C.I. No 4.569.094, para cumplir funciones 

como Adjunto al Agregado de Defensa a la embajada de la República tklivariana 

de Venezuela en los Estados Unidos de América y Representante ante b D.E.A., 

desde el 12 de septiembre de 2007 hasta el 12 de septiembre de 2009. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General en Jefe (U) 

Minirtro dd Poder Popular 
pan la oefensa 

REPÚsuCA BOUVARIANA DE VENWELA 

M I N I S i E ~ O  DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINSTRO 

,- 1 4 FEB m 
197. y 1480 

Pw disposición del ciudadano Presidente de b Repúblia üol~ariana de 

Venezuela, de confonidad con lo dispuesto en los arb'culos 15 y 47 de la Ley 

Orgánica de la ~ u & a  Armada Nacional, se declara en m M n  de servicio a orden 

del Ministerio del Poder Popular para las Rebdones Exteriores, al Comel (Guardia 

Nacional) ALFONSO SABOGAL QUILELU, C.I. No 4.569.ü94, para cumplir 

funciones m Adjunto al Agregado de Defensa a b embajada de la RepliMie 

Boliriana de ~ e n e z w b  en los Estados Unidos de América, desde el 12 de 

septiembre de 2007 hasta el 12 de septiembre de 2009. 

Comwiiquese y publquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 
General m Jefe (U) 

Ministro del Poder Popular 
Para la Defensa 

REPÚBuCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República Mivanana 
de Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 47 de la 
Ley Orgánica de b Fuerza Armada Nacional, se designa al pemnal abajo 
indicado, para integrar las JUNTAS DE APRECXACI~N DE &CENSO ANO 
2.008: 

- General de D'iisión (Ejército) NOEL J E S ~  GGRISANn SÁEZ, C.1 NO 
5.392707, Presidente. 

- General de Brigada (Ejército) EUCUDES AMADOR CAMPOS APONTE, 
C.1 No 8.615.294. 

- General de Brigada (Ejército) GUIDO JOSÉ QUERMES TIGRERA, C.1 
NO 5.723.665. 

- General de Eingada (Ejército) HÉCTOR VOLCANES GONÚLEZ, CI No 
7.288.675. 
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- Maestro tecnico Mayor (Ejército) JORGE ARTURO GOpOY 
QUINTERO, C.1 No 5.830.439. 

- Maestro técnico de Primera (Ejército) NÉSTOR EVEUO SOSA RAMOS, 
C.1 No 5.624.663. 

- Mayor (Ejército) ORLANDO CABALLERO, C.1 No 15.205.959. Enlace 
JUpe. 

- Capitán (Ejercito) ALEIDA MARGARITA MARÍN GONZÁLEZ, C.1 NO 

4.354.385. Enlace Jurídico. 

DE SARGENTO TÉCNICO DE PRIMERA AL GRADO DE MAESTRO 
TECNICO DE TERCERA: 

- Coronel (Ejército) AARON K A R  PINTO, C.1 No 7.168.375, 
Presidente. 

- Teniente Coronel 
No 6.730.587. 

(Ejército) ANTONIO CARRERA MORA, 

- Mayor (Ejército) J O S ~  LUIS BUSEK RODIÚGUEZ, C.1 No 
10.090.529. 

- Capitán (Ejército) FROYLAN MERENTES GOUVERNEUR, C.1 NO 
11.405.823. 

- Maestro técnico Mayor (Ejército) CESAR AUGUSTO RIVAS ROJAS, 
C.1 NO 8.360.276. 11, 

- Maestro técnico de Segunda (Ejército) JOHNNY RAFAEL CRIOLLO 
ORTIZ, C.1 No 6.221.531. 

- Maestro tecnico de Tercera (Ejército) 
CASTILLO, C.1 No 9.626.735. ' 

CARLOS ALBERTO 

- Mayor (Ejército) MARCO AURELIO MOROS MUIAS, C.1 NO 
10.338.336. Enlace Jupe. 

- Teniente (Ejército) EFRÉN RAMÓN RIVER LAROCCA, C.I NO 

11.924.145. Enlace Jurídico. +A- 
DE SARGENTO TECNICO DE SEGUNDA AL GRADO DE SARGENTQ 
TECNICO DE PRIMERA; 

- Coronel (Ejército) NELSON GREGORIO ROJAS NÚÑEZ, C.1 No 
8.309.551. Presidente. 

- Teniente Coronel (Ejército) ÁNGEL RAFAEL SALDENO ARMAS, C.1 
No 9.640.967. 

- Mayor (Ejército) HOMERO MIRANDA &ERES, C.1 No 9.142.919. 

- Capitán (Ejército) RICHARD ENRIQUE ,GUILLENT MESA, C.1 No 
12.294.434. 

- Teniente (Ejército) LEONARDO OCTAVIO GÓMEZ REVERÓN, C.1 No 
13.846.402. 

- Maestro técnico de Primera (Ejército) FRANKUN ANTONIO 
ZORRILLA ALDANA, C.1 NO 7.786.339. 

- Maestro técnico de Segunda (Ejército) MANUEL RAFAEL MUNOZ 
VARELA, C.1 No 8.782.019. 

- Sargento técnico de Primera (Ejército) LILiAN JUCELIS DUGARTE 
GARCIA, C.1 NO 13.211.012. 

- Sargento tecnico de Primera (Ejercito) CARLOS JAVIER SOTO 
RIVAS, C.1 No 11.922.165. 

- Maestro tecnico de Primera (Ejército) MARCOS CRISTOBAL 
GU~ÉRREZ CARRILLO, C.1 No 6.099.783. Enlace Jupe. 

- Teniente (Ejército) MARrrZA UZCANO CANATE, C.1 No 
13.351.560. Enlace Jurídico. 

PE SARGENTO TÉCNICO DE TERCERA AL GRADO DE SARGENTQ 
TECNICO DE SEGUNDA; '\ 

- Coronel (Ejército) VÍCTOR MANUEL ARMAS SUARU, C.1 NO 
6.153.666. Presidente. 

- Teniente Coronel (Ejército) JULIO JOSÉ MENDOU CORDERO, C.1 
No 7.385.502. . 

- Mayor ( E i é r c i t o l E R G ~ ~ l ~ ~ É  DÚL RONDON,C.I NO 9.287.463. 
- Capitán (Ejército) EVEUO ENRIQUE BORGES MATUTE, C.1 No 

8.674.709. 

- Maestro técnico de Primera (Ejército) GUILLERMO LEGUWMO 
RAMIRU, C.1 NO 5.965.504. 

- %rg$nt0 técnico de Primera (Ejército) BERNARDO ALEXANDER 
MELENDU, C.1 N0,11.089.010. 

- Maestro técnico de Segunda (Ejército) JOHAN MIGUEL RAMOS 
GOVO, C.1 No 14.297.289. , 

- Maestro técnico de Tercera (Ejército) BENiTO ANTONIO CARRILLO 
TORRES, C.1 No 9.000.373. Enlace Jupe. 

Teniente (Ejército) EMIUO JOSE TOYO YANCY, C.1 No 
11.941.231. Enlace Juridico 

A U JERAROUIA DE SARGENTO SUPÉMQLSAMEHTO A Y U D m  
SARGENTO MAYOR DE PRIMERA: 

- Comnel (Ejército) G U S i N O  PAZMI~O MOGOLLON, C.1 No 
6.211.566. Presidente. 

- Teniente Coronel (Ejército) FEDEVCO GUILLERMO GUZMÁN 
BORNIA, C.1 No 8.969.886. - 

- Mayor (Ejército) LUiS ENRIQUE MONAmRIOS HERNÁNDU, C.1 
NO 7.262467. 

- Capitán (Ejército) JAIRO BARROETA BARILLAS, C.1 No 
10.153.498. 

- Cap&in (Ejército) OSCAR CARRASQUEL VARGAS, C.1 No 
13.367.162. S, : 

- Maesbo técnicu de  irc cera (Ejército) CARLOS JOEL DUDIMEL 
COUNA, C I  No 11.791.191. 

- Maestr? técnico de Segunda (Ejército) ALBERTO ANTONIO 
MARTINEZ, C.1 NO 8.228.425. 

- Sargento Supervisor (Ejército) JOSÉ NICOLÁS HERRERA, C.1 No 
9.005.731. 

- Sargento Ayudante (Ejército) JOVITO JOSÉ PAZCASTILLO URPIN, 
C.1 NO 6.368.828. 

- M-o t w c o  de Tercera (Ej6roto)CARLOS ANDRÉS GÓMU 
PERU, C.1 No 6.935.916. Enlace Jupe. 

- Teniente (Ejército) MARBEUS RODRÍGUU SILVA, C.1 NO 
13.069.691. Enlace Jurídico. 

DE LA JERAROU~ DE SARGENTO MAYOR DE TERCERA A LA 
IERAROUU. DE SARGENTO MAYOR DE SEGUNDA: 

- Coronel (~j&to) GERARDO IGNACIO VELASQUU RAMOS, C.1 No 
6.861.192, Presidente 

- Teniente Coronel (Ejército) CARLOS GARC~A FIGUEROA, C.I N% 
6.562873. 

- Mayor (Ejénito) ARNRO JOSÉ BLANCO ZAMORA, C.1 No 
9.594.067. 

- Teniente (Ejército) ERYMAR JEANETH MORA CHACÓN, C.1 NO 
12234.934. 

- Sargento Mayor de Primera (Ejército) CARLOS JOSÉ LÓPU PERAZA, 
C.1 No 9.205.305. 

- Sargento Mayor de Segunda (Ejército) OSCAR JOSÉ ARÉVALO, C.1 No 
9.430.472 

- M W  t & ¡  de ~erckra (Ejército) NANm. TEODOUNDA R U U  
PERU, C.1 No 9.356.121. Enlace Jupe. , 

- M a m o  técnico de Segunda (Ejército) MARIBEL BUSTAMANTE 
PEREZ, C.1 No 10.353.041. Enlace Jurídico. 

P E L A P A L A -  
S A R G E W 2 l W O R  DE TERCERA: 

- Coronel (Ejército) JOSÉ GREGORIO ROJAS SARUBBI; C.1 No 
7.278.149. Presidente. 

- Teniente Comnel (Ejército) ASDRÚBAL JOSÉ GONÚLU REYES, C.1 
NO 6.815.325. 

- Mayor (Ejército) ELÍAS DOMINGO ORTEGA ZAMBRANO, C.1 No 
8.671.650. 

- Capitán (Ejército) YAHANNY JOSÉ ARIAS CALVO, C.1 No 
11.691.620. 

- Teniente (Ej6rcito) HENRY OROPEZA DÍAZ, C.1 NO 14.664.326. 
C 

- Sargento Mayor de Primera (Ejército) EDGARW SALAS PERNIA, C.1 
NO 8.084.128. 

- Sargento Mayor de Tercera (Ejército) JOSCAR JOSÉ G O W  CORREA, 
C.1 No 13.658.223. 

- ~ a e s b o  técnico de Tercera (Ejército) EMIUO CARRILLO PACHECO, 
C I  NO IZO12 219, Enlace Jupe 

- Teniente (Ejército) ARLED ATAMAICA ROJAS FERNÁNDEZ, CI NO 
8.296.062 Enlace Jufi'dico. 

- Coronel (Ejército) ANTONIO RAFAEL GUTIÉRRU CAMPOS, C.1 No 
6.900.859. Presidente. 

- Teniente Coronel (Ejército) VÍCTOR ALBERTO ROA ZAMBRANO, C.1 
NO 6.972836. 
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- Mayor (Elército) ROBERTO FERNÁNDEZ BATIS 1 C.1 NO 
6.287.156. di 

- Capitán (Elército) MANUEL ALFREDO VERA SA 
11.534.878. 

- Teniente (Ejército) EVERT ANDRES NAYARRO , C.1 No 
12.803.669. t? 

- Tenlente (Ejkrcito) KEMPES EDUARDO MONEDERO 
15.503.416. 

- Sargento técnico de Primera (Ejército) LUIS ARBEN 
PACHECO, C.1 No 13.890.248. 

- Sargento Mayor de Segunda (Ejército) GREGORIO QUI 
C.1 NO 6.748.852. 

- Sargento Primero (Pjército) YONIFER RENGIFO PA 
14.039.444. 

- Sargento Mayor de Tercera (Elército) 
CASTELLANOS GIL, C.1 No 12.566.055. Enlace lupe. 

- Maestro técnico de Tercera (Elército) WILMER MAN 
PETIT, C.1 No 9.460.404. Enlace lurídico. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Por cuanto, este Ministerio es el órgano rector de la 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 7 de 
Turismo, este Despacho, 

RESUELVE l I I  l 

Casinos, Salas de Bingos y Máquinas Traganíqueles. 

Casinos, Salas de Bingos y Máquinas TI ~ganiqueles. 

comuníquese y Publiquese 
Por el Ejecut~vo Nacional, 

RESOLUCI~N DMINo 010.- CARACAS, 18 de Febrero 

articulo 18 de la Ley Organica de Turismo 

l RESUELVE 

Artic lo 2. Designar a la ciudadana CARLA SANCHEZ, titular de la cédula 
de id ntidad N" 15.779.561, como miembro suplente del Ministerio del 
Pode Popular para el Turismo ante el Directorio del Instituto Nacional de 
Prom ción y Capacitaci6n Turística (INATUR). i 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
l PARA LA SALUD 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

N U ~ E R O O  2 2 1 8  DE FEB. DE 2008 
1 9 7 9  148" 

En hjercicio de las atribuciones que le confiere el Decreto N"5.53 de 
fech/a 17 de mayo de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Rep'blica bolivariana de Venezuela No 38.685 de la misma fecha, y de 
con rmidad con lo dispuesto en el articulo 76 numerales 2 y 18 de la Ley 
Org 1 nica de la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en 
los grtículos S numeral 2*, 18 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de 
la Fqnción Pública y artículos 51 y 52 del Reglam,ento número 1 de la Ley 
Org nica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 
Sistfma Presupuestario. 

I RESUELVE 

la ciudadana ZUMARA B. ZULETA BRACHO 
la Cédula de ldentidad número V-3.507.805, 
Salud del Estado Zulia, para que actué como 
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I CONSIDERANDO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA INFRAESTRUCTURA 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS ESPACIOS 
ACUATICOS E INSULARES 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA No 015 
Caracas, 31 de enero de 2008 

El Presidente del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos e Insulares, en ejercicio de la atribución 
conferida en el artículo 91, numeral 7 de la Ley 
Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares y el 
Decreto No 5.478, de fecha 31 de Julio de 2007, 
publicado en la Gaceta Oficial, de la República 
Bolivariana de Venezuela No 38.736, de fecha 31 de 
Julio. de 2007, designa a la ciudadana INGRID 
VIViANA RAMOS MORALES, titular de la Cédula de 
Identidad No Y- 10.453.352, como Auditor Interno (1) 
adscrita a la Oficina de Auditoria Interna del Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos e Insulares, a partir 
del 01 de febrero de 2008, hasta tanto sea llamado el 
Concurso de Credenciales ' correspondientes. En 
consecuencia, se autoriza a la ciudadana antes 
identificada para que, de conformidad con lo señalado 
en el ordenamiento jurídico vigente, realice las 
funciones inherentes a su cargo. 

Comuníquese y Publíquese. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGIA Y PETROLEO 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ENERGIA Y 
PETROLEO 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 19 de febrero de 2008 No.031 197' y 148' 

RESOLUCION 

De conformidad. con lo establecido en el numeral 1 del articulo 19 del 
Decreto Sobre Organización y Funcionamiento de- la Administración 
Pública Central. en concordancia con los artículos 8. 22 y 37 de la Ley 
Orgánica de Hidrocahuros. 

Que la Asamblea Nacional, mediante Acuerdo de fecha 10 de enero de 
2008 publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela No 38.847 de la misma fec'la. aprobó la constitución de una 
empresa mixta, entre la Corporación Venezolana del Petróleo, S.A. y 
ONGC Videsh LTD., o sus respectivas afiliadas, con una participación 
accionaria inicial de sesenta por ciento (60%) y cuarenta por ciento 
(40%). respectivamente. sobre el monto del capital social. 

RESUELVE 

Artículo 1. Escoger directamente a la empresa ONGC Videsh LTD.. o sus 
respectivas afiliadas, para que participen con la Corporación Venezolana del 
Petróleo, S.A., en la constitución de la empresa mixta Petrolera 
Indovenezolana, S.A., con una distribución accionaria inicial del sesenta 
por ciento (60%) para Corporación Venezolana del Petróleo. S.A., y 
cuarenta por ciento (40%) para ONGC Videsh LTD., sobre el monto del 
capital social. 

Artículo 2. ~a presente Resolución entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta ,Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA PLANIFICACION 

Y DESARROLLO 

I REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
PLANIFICACION Y DESARROLLO 

NUMERO 
19 de febrero de 2008 

197'y 148" 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto No 5.792 de fecha 04 
de enero de 200.8, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela No 38.843 de fecha 04 de enero de.2008. y de conformidad con lo 
previsto en el articulo 4 del Decreto No 4.784 de fecha 04 de septiembre de 2006. 
y la Cláusula Séptima del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la Fundación 
Escuela Venezolana de PlanificaW6n, se 

RESUELVE 

ART~CULO ÚNICO: Designar como Presidente de la Fundación Escuela 
Venezolana de Planifkaci6n. al ciudadano NICMER NICOLAS EVANS. titular de 
la Cédula de Identidad No V-12.500.855. a partir del 19 de febrero de 2008. 

Comuniquese y Publiquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 

HAIMAN EL TR I 'PP.# 
Ministro del Poder &;llo 

para la Planificación y J 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
CONSIDERANDO 1 PARA EL DEPORTE 

Que en el marco de la polltica de Plena Soberania Petrolera ajustada a la 
Ley Orgánica de Hidrocarburos y puesta en práctica por el Ejecutivo 
Nacional a traves del Ministerio del Poder Popular para la Energia y 
Petróleo. conjuntamente con Petrbleos de Venezuela, S.A., se ha venido 
identificando nuevas oportunidades de negocios con socios estratégicos 
que permitan desarrollar la industria nacional en condiciones favorables a 
los intereses patrimoniales de la República Bolivariana de Venezuela y 
con el pleno control de las operaciones por parte del Estado venezolano. 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del articulo 37 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos y 
como consecuencia .de Acuerdos y Memoranda de Entendimiento 
suscritos por la Republica Bolivariana de Venezuela. se escogió a la 
empresa ONGC Videsh LTD.. sociedad mercantil constituida bajo las 
leyes de la India. o sus respectivas afiliadas. como potencial SOCIO de 
Petr6leos de Venezuela. S.A.. para el desarrollo de campos Para 
explotacion primaria ubicados en el oriente del pais . 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL DEPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES 
DIRECTORIO 

PROVIDENCIA ADMINISTRA TI^ NO winm 
CARACAS, !S DE FEBRERO DE 2008 

ANOS 197- Y 148" 

El Directorio del Instituto Nacional de Deportes, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el articulo 17 de la Ley del Deporte, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela No 4.937 Extraordinaria. en fecha 14 de julio de 
1995. en concordancia con lo di$puesto en los articulos 2 y 11 del Decreto N" 
1.555 con Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones. publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 5.556 
Extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 2001. . 
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RESUELVE 

ART~uLO 1: Constituir la Comisión de Licitaciones Pe 
NACIONAL DE DEPORTES, la cual conocerá de 
relacionados con la selección de contratistas para 
adquisición de bienes y prestación de servicios, de confo 
en el Decreto con Fuerza de Ley de Reforma Parcial de 
cual estará integrada, por los ciudadanos con el carácter 
y suplentes, en representación de las Áreas Económ 
Legal, que a continuación se mencionan: 

ÁREA ECONÓMICA FINANCIERA 1 11 - MIEMBROS PRINCIPALES 
HECTOR JOSE GOUNDANO, titular de la Cédula de 

8.529.093 Director General de Adminsitración y Finanzas. 
DR. NICOLÁS HURTADO, titular de la Cédula de 

4.598.951, Director General. 1 
- MIEMBROS SUPLENTES 

LUIS VARGAS, titular de la 
de Finanzas. 

EUEZER BLANCO, titular 
Director General de Planificación y Presupuesto. 

ÁREA TÉCNICA 

- MIEMBROS PRINCIPALES 
CARMÉN ROSA TORRES, titular de la Cédula de 

Directora de Depode para Todos. 
ARQ. ANTONIA MILAGROSA CHIW DAVID, 

Idenbdad N" V.- 5 216.006. Directora General de Instalanones 

- MIEMBROS SUPLENTES 
LUIS CUEVAS, Ttular de la Cedula de Identidad NO 

de Informática 
FEDOR  AL^ MEZA PALMA, titular de la Cédula 

5.072 512, Director General de Educación F i s ~ a  y Deporle E 

ÁREA LEGAL 

- MIEMBRO SUPLENTE 

A R T ~ U L O  2: Se designa al ciudadano HECT0 
la Cédula de lndentidad N" V.- 8.529.093, como 

oportuna de cada uno de los miembros de la 

Artículo 3: El Auditor Interno del Instituto Nacional de D 
carácter de observador en los actos de licitaciones sin 
defecto. podrá designar un representante. 

Artículo 4: La Comisión de Licitaciones podrá so 
asesores técnicos y especialistas, como también desig 
atendiendo la complejidad de los procedimientos de lic 
de obras. adquisición de bienes y prestación de servicios. 

Disposición Derogatoria 

Articulo 6: Queda en consecuencia. derogadas 
No 00912007 y No 035. de fechas 28 de marzo 
2007, publicada en las Gacetas Oficiales d 
Venezuela No 38.662 y 38.778, de lechas 12 de 
de 2007. respectivamente 

Articulo 7: La presente Providencia Administrati 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Republica Boliva 

DIRECTORIO 

Lic. VlcToRlA MERCEDES MATA G A R ~ ~ A  \ J-tiWh 
C.!: N" V.- 5.474.700 
Presidenta del Instituto 

- 
Nacional de Deportes 

YOSMIRA SUÁREZ 
C.I.: No V.-10.712.806 
Suplente del Miembro Principal 
Representante del Ministerio del Poder Popular para 

~eptesentante del Ministerio del Poder 4od& 

. - 
C.I.: No V.- 11.925.627 
Reiesentante del Ministerio del Poder Popular para el Ambente 

. Repjrecentante del Comitd Oliml 

3 JE US ANTONIO SUNIAGA RGUERA 
C.I. No V.- 3.655.693. 
R resentante de Las Federaciones ~ e ~ o r t i v a s w  U 

HIL~EGAR MORILLO 
C.l.1 No V.- 12.736.566. 
Re resentante de los Atletas 9 

Redresentanta d* Conse10 Nacional de Univers~dades 
1 

l - 

retaria de Directorio 

TER10 DEL PODER POPULAR 
TELECOMUNICACIONES 

Y LA INFORMATICA 
REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

M~NIZRRIO DEL PODER POPüUL PARA US TELECMIVNICIEIONES 
Y LA INFORMÁ~CA 

l DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 11 de febrero de 2008 
197O y 148O 

ejercicio de las atribuciones contenidas en el Decreto sobre Organización y 
miento de la Administración Pública Nacional No 5.246 de fecha 20 de 

2007, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
N* 38.654, de fecha 28 de marzo de 2007, y de conformidad con lo 
en a-tkuios 34, 42 y 76 numerales 2, 11, 18 y 25 de la Ley 

de la Administración Wblica, artículos 5 numeral 2, 19, de la Ley del 
de la Funci6n Públid, art'culos 13 de la Ley de Refonna Parcial de la 

el Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
n Pública Nacional, de los Estados 
n concordancia con los artículos 1 
el Reglamento de Delegación de 
el Ministro del Poder Popubr para 

l RESUELVE 

'culo Primero: Designar al ciudadano ELVIS ANDY PINEDO 
Y GUIRRE, titular de la Cédula de Identidad No 23.632.403, como Director 

neral de Recursos Humanos de este Ministerio. a 

d Las circulares y comunicaciones emanadas de este Despacho, relacionadas 
c n la administración del personal a sus servicios. 4 

a j  

y 

b) 
D 

c) 

La correspondencia postal, telegráfica y radiotelegráfica, en respuesta a 
licitudes dirigidas por parücubres al Despacho. 

Ordenar movimientos de personal, nombramientos, ascensos, licencias o 
permisos con .o sin goce de sueldo, destituciones, remociones, pensiones de 
jubilación o incapacidad, comisiones de servicios, conformación de horas 
extraordinarias de trabajo, postuladones de beca a los funcionarios, empleados 

obreros adscritos al Ministerio del Poder Popular para las Telecomunicaciones 
la Informática, asi como suscribir los contratos de servicios personales y 

honorarios profesionales que fueren necesarios. 

Certificación de copias de los documentos cuyos originales reposan en la 
recclón General de Recursos Humanos. 

. . 
liquidaciones de prestaciones sociales e intereses. 

Los actos de suspensión de cargos, con o sin goce de sueldo, de los 
ncionarios públicos de este Ministerio y su debida notificación. 

La notificación a los funcionarios públicos y personal obrero del Ministerio, de 
aceptación de renuncias, reducciones de personal, jubilaciones y pensiones, 
sütuciones, remociones, retiros, misiones de servicios, traslados, ascensos, 
misos, despidos y resolución de contratos. 
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De conformidad con b estaMecido en el artículo 6 del Decreto NO 140, de fecha 
17 de septiembre de 1969,. mediante el cual se dicta el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacioml, publicado m b 
Gaceta Oficial NO 29.025 del 18 de septiembre de 1969, el referido funcionario 
me presentará una relación detallada de los actm y documentos que hubiere 
firmado en virtud de esta delegación. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su p u b l i  en la 
Gaceta Oficial. 

Comuníquese y Publiquese. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
REPUBLICA BOLWARIANA DE VENEZUELA 

" TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
DIRECCION EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 

Resolución No 17 

Caracas, 14& febrero 2008 
197O y 148O 

El ciudadano FRANCrSCO RAMOS MARÍN, venezolano, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad No. V.- 13.336.942, domiciliado en el 
Distrito MetrOpoTitano de Caracas, en su carácter de Coordinador GeneraJ de 
la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, designado mediante Resolución 
No. 21 de fecha veí~chco'(25) de mayo de 2006, publicado en ki Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 38.448 de fecha treinta 
y uno (31) dé mayo de 2006 y de conformidad cm el ada de la sesión de la 
Sala Plena de fecha doce (12) de diciembre de 2M7, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Repiiblica Bolivariana de Venezuela No. 38.832 de fecha 
catorce (14). de diciembre de 2007, en concordancia con lo dispuesto en d 
articulo 11 del Decreto de Reforma Parcial de la Ley de Licitadones, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 
5.556 Extraordinario de'fecha trece (13) de noviembre 2001, 

RESUELVE 

PRIMERO: La Comisión de ticitaciones 'quedará integrada por los 
representantes de las siguientes unidades administrativas: 

Representante del Tribunal Supremo de Justicia. 
Director General de Administración y Finanzas de la Dirección 
Ej'kcutiva de la Magistratura. 
Director General d~ Servicios Regionales de la Dirección Ejecutiva de 
la Magistratura. 
Director General de ia Oficina de Asesoría Juridica de la Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura. 
Director General de Planificación y Desarrollo Institucional de la 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

SEGUNMI: La falta temporal del representante del Tribunal Supremo de 
Justicia, será suplida por el funcionario que a tal efecto designe la Sala 
Plena.de dicho Órgano. 
PARAGRAFO PRIMERO: Las faltas temporales de los miembros de la 
Comisión de Licitaaones, serán suplidas por los funcionarios que designe la 
Máxima Autoridad. 

TERCERO: Los representantes de las Dirección General de Recursos 
Humanos e I n k m i c h i r a  podrán participar en los procesas respecüws 
con derecho a voz pero sin voto. 

CUARTO: La Comisión de ticitaciones tendrá los deberes y abibuaaies 
que le confiere el Dweto  de Reforma Parcial de la Ley de LKitaciones y su 
Reglamento. 

QUINTO: La Máxima Autoridad nombrará a un Coordinador de la Comisión 
de Licitaciones, el cual tendrá entre sus atribuciones: 

1. Cobrdinar las reuniones de la Comisión de LiQtwones. 
2. Cualquier otra que le asigne la Máxima Autoridad. 

SEXTO: La Comisión de Licitaciones designará un Secretario, quien deberá 
ser empleado o contratado de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura y 
tendrá derecho a voz pero no a voto, contando con ~igoientt?~ 
atribuciones: 

1. Velar por la elaboración del acta correspondicente y la w, 
oportuna a cada uno de los integrantes de b Comisión de 
Licitaciones de la agenda respectiva. 

2. Convocar para las reuniones a los miembms de la Comisión de 
Licitaciones. 

3. Uwar el control de los expedientes de los procedimientos de 
licitación. 

4. Cualquier otra que le asigne la Comisión de LKítaaones o. el 
Coordinador de la Comisión de Licitaciones. 

SÉPTIMO: La Comisión de Licitaciones para el mejor cumplimiento de sus 
funciones podrá servirse y apoyarse en la Unidad de Apoyo a la C o m i i  . 
de Licitaciones, así como del asesoramiento técnico que considere 

pertinente. Igualmente, podrá nombrar las subcomisiones de trabajo que 
estime necesarias, según su naturaleza y complejidad de la contratación de 
la cual se trate. 

OCTAVO: !Se deroga la resolución No. 51 de fecha siete (07) de junio de 
2007, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezueia No 38.710 de fecha veintiuno (21) de junio de 2007, y cualquier 
otra resolución que colida con la presente 

NOVENO: La presente Resolución entrará en vigencia a pamr de la 
presente fecha. 

Dada, firmada y sellada en la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en 
Caracas a los ( 14) díis del mes de f e h  de 2008. 

Comuníquese y ~ í q u k ,  ' ' 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCION EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución NO18 

. Caracas, 14 fh 2008 
197O y 148O 

El Dudadano FRANCISCO RAMOS MARÍN, venezolano, mayor de edad, bhibr 
de b &ub de idenbdaci No. V.- 13.336.942, domiciliado en el Distrito 
Mebopiitarn de Caracas, m su carácter de Coordinador General de la D i r d  
EJecuWa de b M a g i i r a ,  designado mediante Resoluaán No. 21 de fecha 
veinúancu (25) de mayo de 2006, puMwdo en b Gaceta Oficial de la Repúblm 
8dnranana de Venezuela No. 38.448 de fecha treinta y uno (31) de mayo de 2806 
y de confonndad con el acta de la sesión de la Sala Plena de fecha doce (12) de 
dioembre de 2007, p~bkcada en b Gaceta Of~ial de b República ü o l ~ a n a ~  de 
Venezuela No. 38.832 de fecha catorce (14) de diciembre de 2007, en 
ca>cordanaa m b dapwsto en el artículo 11 del Decreto de Reforma Parcial de 
b Ley de LKltwones, prMwda en la Gaceta O f i l  dé la República üolivariana de 
Venezuela No 5.556 Exbaordinano de fecha bece (13) de noviembre 2001, 

RESUELVE 

PRIMERO: & S I ~ M ~  a b' ciudadana M A ~  JOSÉ DAVAUUO, titular de b 
cédub de d e n W  No 9.804.929, en su carácter de Directora General de 
Mminstraaón y Fin zas (E) de b Dirtxaón EJecutiva de la Magistratura, mmo 
Coordinadwa de b Comisión de Licitauones de la DirecuÓn EJecutiva de la 
MagKmtura. 

Dada, firmada y selbda en b Dirección Epzutiva de la Magistratura, en Caracas a 

COOdimdOr Gene&@&ib#h ~j+tiva de ia Magistratura 
áegthadahlassbidela * (12) de daanbrr de 2007, piblrada m b G.0 ~a 

38832 de* (14) de daanbrr de 2007. 

REP~BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCI~N EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Rerducibi N" O U  

Caracas, 18 de febrero de 2008 
1970 y 1480 

La Di& EjeaiGva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

-0 RAMOS MARIN, titular de la cédula de identidad 

No 13.336.942, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en 

su caidiaón de ~oordinad; General, designación que consta en la 

RsoluciÓn NO 21 de fecha veinticinco (25) de mayo de 2006, pubiicada en 

la Gaceta m a l  de la Republica Bolivariana de Venezuela NO 38.448 de 

fecha treinta y -um (31) de mayo 2006, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en el Acta de Sala Plena del Tribunal 'Supremo de Justicia de 

fecha trece (13) de diciembre de 2007, publicada en la Gaceta Oficial de la 

Rcpúbka Mivanana de Venezuela No 38.832 de fecha catorce (14) de 

diciembre de 2007. 



OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 

D E L A R E P U B L I C A  

Caracas. martes 19 de feirero de 1008 

Esta Gaceta contiene 16 Págs. cos to  equivalente 

Parhgrafo ~nico.-  as ediciones extraordinarias de la GACETA OFI- 
CIAL tendrhn un numtración especial. a 
Art. 13.- En la G CETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE- 
ZUELA, se public rhn los actos de los Poderes Públicos que deberán 
insertarse y aquel os cuya inclusión sea conveniente por el Ejecutivo 
Nacional. 1 
Art. 14.- Las Ley , Decretos y demás actos oficiales tendrhn carácter 
de públicos por el echo de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE 1 VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrhn fuerza de 
documentos públitos. 

~i DIRECTOR E LA IMPRENTA NA~IONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA B ANA DE VENEZUEL4 advierte, que esta publicación 
se procesa por reprodu ecánica directa de los originales que recibe del Conse- 
jo de Ministros, origin diferentes Despachos 4e.ia Administración Pública y 
que por consiguiente, s ores gráficos no son redponsables de inserciones cuyos 

, originales lleguen en 

a partir del 18 de febrero del presente año. 

i, contra su representada Empresa antes 

n lo establecido en el artículo 213 de la Ley de 

n se entenderá la citación.- 

JUZGADO DE PRI 
AGRARIO DE LA 

CARTEL. DE ClTAClON ABG. NIEVE YS 
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